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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N'

RAZÓN: De conformidad al Arl. l8 numeral 5 do la Lsy Notarial, doy fo que la(s) fotocopla(s) que

¡guat(es) at(tos) documento(s) orig¡nal(es) que corresponde(n) e y que me fue exhib¡do en 3 foja(s) út¡l(6s). Una vez

practicada(s) la certifcac¡ón(es) se dEvuelve el(los) documento(s) sn 3 foja(s), consorvando una @pia de Ellas en el Libro de

C€rtificaciones. La veracidad de su conten¡do y el uso adecuado d6l (los) documento(s) cartificado(s) es do responsabil¡dad

sxclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 25 DE ENERO DEL 2017, (13:47).

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PI.AZA
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au xúlfino clNcuENTA y NUEVE: yo, EDGAR oDIo RoHRMosER, Norario público con
l"n
¡ | oficina ahierte en Sán -tosé, Santa An4 Fórum II, Edificio N, quinto piso, oficinas de prsgma Legal,\:F

F.{F*r , r deb¡damente comisionado para este acto, protocolizo en lo conducente cl acta de Asamblca Generalt,¡7#
-.-).-*{',." Extraordinaria de Accionistas de Ia sociedad denominada COSMOPOLITAN ENTERPRISE

fi#ffi Aomicif io social, a las diecisiete horas del treints de agosto del año dos mil dieciséis., que

+-'-ff XUfUnffO UNO: Acta de Asamblea General Extraordina¡ia de Accionisras de la sociedad

CO§MOPOLITAN ENTERPRISE DCR, SOCIEDAD ANONIMA, (la "Compañla"),

personajuridica número trcs - ciento uno - seiscientos noventa y cinco mil setecientos

con domicilio social en San José, Santa Ana, Lindor4 Parque Empresarial Fórum ll, Edificio N,

piso, oficinas de Pragma Legal, asamblea celebrada en su domicilio social, a las diecisiete horas del

treinta de agosto del año dos mil dieciseis. (...). Estando rcpresentada la totalided del c¡pital social de

Ia Compañía, lo cual celifican el Presidente y Secretario d€ esta Asamblea, s€ prescinde del trámite de

,,/
convocator¡a previa de Ley, y por unanimidad, se toman los siguientes acuerdos que se declaran firmesTZ

ACUERDO PRIMERO: Otorgar PODEB GENERALÍSIMO sin límite de sumq al

ANDRÉS VERNAZA GIIIGLIONE, lde nacionalidad ecuaroriana, mayor de edad, casa6o,

establecidas en el articulo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil de la Repúblics de Costa

Rica. El Apoderado podrá ejercer todos los actos concspondientcs al giro ordinario de la sociedad

poderdante, incluyendo, pero sin limitarse a los siguientes: a) Girar, rechazar, protest r o avalar, toda

clase de letras de cambio, pagarés, cheques y cualquierotro género detítulos valores y libranzas, siempre

que estos tltulos valores estén relacionados con contratos comerciales o con clientes, así como fianzas

y garantías; b) Abrir cuentas bancarias en nombre de la Sociedad en cualquier banco, compañía

fiduciaria, firma o institución, nacional o intemacional, que escoja y establecer las reglas para su

operación, inclusive la forma en que deban girarse cheques u otras órdenes de pago, ya sea que dichas

cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u orden de pago arrojen o no un cÉdito a favor

de la Sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado; y acordar el saldo que arojen cualesquiera

EDGAR ODIO ROHRIIOSER
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,:fri. -C. SOCffOeD ANONIMA, con cédula de personajurídica número rres - ciento uno
/ 

seiscientos

k3ffi y cinco mil setecientos cincuenta y dos, con domicilio social en San José, Santa Ana, Lindora, Parque' rfr.Jr
'{:tr-*.
_._a,H Emnresarlal Fórum ll, Edificio N, quinto piso, oficinas de Pragma Legal, asamblea celcbrad¿

empresario, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, República de| Ecuador, portador del pasaporte de

t^
su país númerqtero nueve cero nueve se ,: r19 *- ,n9_:i"§§1fonfiriéndole al efecto las facultades

l



limitaciones de ninguna clase; c) Firmar y presentsr toda clase de documentos,

juradas, formularios, que sean dirigidos en nombre de la Sociedad poderdante,

pública o privada o funcionario público o privado; d) administrar los bienes de

toda clas€ que la sociedad posea o adquiera en el futuro; e) para que pueda cobrar y percibir de toda

clase de personas, entidades, instituciones públicas y privadas, sociedades nacionales o extranjeras todos

los valores que correspondan a la sociedad por cualquier concepto, ya sea que provengan de contratos

celebrados de cualquier naturalez¡, intereses, honorarios, dividendos, y en general, cualquier valor por

cualquier concepto; f) para que dé en arrendamiento bienes de la sociedad así como tome bienes en

anendamiento; g) para que pueda dar y tomar en péstamo cualquier cantidad de d¡nero, con o sin

ga¡8ntla hipotecaria, frjando el interés, término y demás condiciones en los respectivos contratos o

acuerdoq h) para que pueda decidir sobre la conveniencia de depositar toda clase de bienes o valores en

bancos e instituciones, contsatar casilleros de seguridad, firmando para el efecto todos los documentos

corespondientes; i) para quc asista I toda clase dejuntas, tome parte de las deliberaciones de toda clase

y de cualquier naturalez4 apruebe e impugne acuerdos y suscriba l8s actas en lasjuntas donde participe

la sociedad; j) para que compre, accpte, p€rmut€, y en general, para que adquiera bienes en

representación de la sociedad, a cualquier título o modo, ya sean bie¡es inmuebles o muebles, acciones,

cartera, etcétera, fijando el prccio y las condiciones en tos contratos o acuerdos respectivos; k)

constituya, modifique, transforme, disuelva y liquide sociedades mercantiles y civilcs de toda clase,

nacionales o extranjeras, suscriba accion€s, las represento y reciba sus fiutos; l) ejerza todos los derechos

que emanen de los conEatos celeb¡ados o que se celebren por cuenta de la sociedad o en nombre de ésta

y pueda celebrar toda clase de actos y contratos, de cualqui€r naturaleza, no especificados en este poder;

m) para que pu€da representa, a la sociedad en juicios o pleitos de cualquier clase, conciliar, transigir,

comprometer el pleito en ár'bitros, absolver posiciones, recibi¡ la cosa sobre la cual verce el litio o lomar

posesión de ella, ejercer acciones, impugnaciones, reclamaciones, apelaciones, proponer quejad,

demandas, recursos ordinarios y extrsordinarios, presentar peticiones, designar abogados defensores y

cualquier oto sc0o rel8tivo E Procesos y trámites administrativos y ante funcionarios privados y públicos

de cualquier clase, naturaleza y materia. Si este instrumento debe ser interpretado por autoridades civiles

o adminisrativas, ju€ces o magistsados, se entenderá que €s tan amplio y suficiente como en derecho

corresponda y que, denho de su especialidad, ninguna facultad falts al apoderado generalísimo, de

manera tal que si algo no está expressm€nte dispuesto no por ello se entenderá que le falta poder para



EDGAR ODIO ROHR OSER
r 08l t 058

hacerlo. ACUERDO SEGUNDO: Se acuerda comisionar a los Notarios públicos Mario

Flores, Femando Alfaro Chamberlain, Carlos HemríLndez Aguiar, lvette HofEnan de pass, Luis

Aguilar Ramlrez, Leonora Granados Sancho, y/o Edgar Odio Rohrmoser, para que protocolicen los

acuerdos anteriorcs según corresponda. ACUERDO TERCERO: Por unanimidad de votos de la

Asamblea se acuerda declarar firme esta acta y cada uno de los anteriores acuerdos. sin más asuntos

que tEtar se da por terminada esta asemblea una hora después de iniciada." El suscrito Notario da fe de

lo siguiente: A) De la existencia legal de la sociedad, con vista del sistema digitalizado de la sección

Mercantil del Registro Público bajo la cédula jurídica de referencia guimero; tres - c¡ento uno -
seiscientos noventa y cinco mil setecientos cincuenla y dos. B) Q/á los acuerdos fueron tomados y

los libros legales de esta sociedad se encuentran debidamente legalizados por la autoridsd comp€tente;

D) Que el suscrito Notario ha sido debidamente comisionado a protocolizar el acta; E) Que lo omitido

no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Es todo. Expido un primer telimonio

para Cosmopolitan Enterprise DCR, Sociedad Anónima. Los honorarios de la presente protocolización

serán facturados a través de Pragma Legal Limitada. Leído lo escrito, resultó conforme, lo apruebo y

firmo en la ciudad de San José, a las doce horas del dia prim€ro de setiembre del año dos mil dieciseis.-

EDGAR ODIO ROHRJÚOSER--
./

LO ANTERIOJT4S COPTA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NÚMERO CINCUENIA
/

LlylgEy4 vtsIBLf, AL FOLIO NUMERO OCHENTA y sErS FR.ENTE DEL TOMO

NÚDlERo DOCI DEL PRoTocoLo DEL SUscRITo NoTARIo. coNFRoNTADo Lo

ESCRITO CON SU ORIGINAL, RESULTÓ CONFOR}TE Y LO EXPIDO COMO UN PRIMER

TESTIMONIO, A LAS DIECIOCHO HORAS DEL PRIMERO DE §ETIEMBRE DE DOS MIL

DIECISEIS.
y'---<7 (:)*?)
,,..,.-,"' // /'< ",/, Je conlor ldad con el numeral 5 Ctel Alrculo lb oe la Ley

Not¿í¿1, relormada por el Oecrelo Supr€dto ñumero 2386 de
i¡arzo 31 de 1.978 publicada en el Regrslro Oficial numero 56'1
del 12 de Abril de 1.97a E|AY FE:-Qse la lotocop¡a que
antecede, que cons_
fotas, es igu¡1, eld
cu¡ñtrá: lñdelérminada.JGuáyaouil/,\ .---H. - L;z¿rrNE

Ab. ú¡rla Tatl¡r¡a O.rcia Pl.zs
¡{orARÁ PúBLrca vlcÉsrMA TERCE¡ta

DEL CANTÓN GUAYAOUII

EDGAR ODIO ROHRMOSER
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aprobados con el quórum de ley con vista en el Libro de Gene¡al de Socigs de esta empresa

y que el acta se encuent¡a debidamente transcrita, firmada por guienefonesponde . C) Que
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